
"La ¡gualdad de género en cualquier circunstancia, es un lema de just¡c¡a universal"

LISTA DE ACUERDOS EMITIDOS EL DÍA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2022
POR LA PRESIDENCIA DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

MAESTRA EN DERECHO JUDICIAL JA UELINE DEL CARMEN ESTRELLA PUC

SECRETARIA GENER L DE ACUERDOS

1

Toca
7122-20231P.

Excusa planteada por el Licenciado Héctor Manuel Jiménez
Ricárdez, [4agistrado Presidente de la Sala Mixta, en el

conocimiento del Recurso de Apelación que formó el Toca número
546121,-202215.M., interpuesto por el Defensor público del

imputado, en contra de la medida cautelar de prisión preventiva
justificada impuesta en la audiencia inicial de fecha nueve de

agosto de dos mil veintidós, por el Juez Segundo del Sistema de

Justicia Penal Acusatorio y oral del Segundo Distrito Judicial del

Estado, dentro de la Carpeta judicial número 18812I-20221JC-ll,
instruida al imputado, por el hecho que la ley señala como delito
de robo a interior de vehículo, denunciado por el denunciante,

Not¡fíquese
y Cúmplase

2

Toca
3122-20231P.

lncidente de c0mpetencias por denegada acumulación de autos entre el

l\.4aestro l\,4ario Alberto Pech Xool y la Maestra Alicia del Carmen Rizos

Rodríguez, Juez Interino y la Jueza, de los Juzgados Quinto y Segundo
lvixtos, ambos en l\¡ateria Tradicional Familiar y de Oralidad Familiar de
Primera lnstancia del Primer Distrito Judicial del Estado, para no conocer
del expedíente núnerc 5212I-2022lJ5lVlFAIVT- 1, relativo al Juicio
Sumario Civil de Guarda y Custodia promovido por la Actora, en contra
del demandado.

Notifíquese
y cúmplase

J

Toca
s122.20231P.

Excusa informada por la Licenc¡ada Sagrario Guadalupe conzález Dzib,

Secretaria de Acuerdos lnterina, de la Sala Civil l\.4ercantil de este Tribunal,
para que el ¡,4aestro Leonardo de Jesús Cú Pensabé, ¡/agistrado Numerario

de la referida sala, conozca del Recurso de Apelación que for,r)ó el Toca

núñerc 9122-2023 S.C., interpuesto por el demandado. en contra del

acuerdo dictado con fecha once de julio de dos mil veintidós, por la Jueza
Primera de Primera lnstancia del Ramo Civil del Primer Distr¡to Judicial del

Estado, en el expediente númerq 509/16-2017/1C-1, relativo al Juicio

Sumario Civil Especial Hrpotecario pfomovido por elApoderado General para

pleitos y cobranzas de HSBC N/Éxlco, s.A., INSTITUCIÓN DE BANCA

IúULTIPLE, GRUPO FINANCIERO FISBC, en contra de| demandado,

Notifiquese
y Cúmplase
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